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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2023, de la Dirección General de Política 
Forestal, que establece los periodos y días hábiles de caza para la temporada 
2023-2024. (2023061122)

El artículo 44.3 de la Ley 14/2010, de 9 de diciembre, de caza de Extremadura, en su mo-
dificación aprobada por la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los 
procesos de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios 
públicos, establece que la Orden General de Vedas tendrá una vigencia indefinida. Recogiendo 
en el apartado 44.4 que los periodos días hábiles de caza para las distintas especies y moda-
lidades, así como las especies cazables para cada temporada se establecerán, oído el Consejo 
Extremeño de Caza, mediante resolución motivada de la persona titular de la Dirección Ge-
neral competente en materia de caza que será objeto de publicación en el “Diario Oficial de 
Extremadura”.

La vigente Orden de 22 de julio de 2022 General de Vedas de Caza para la temporada 
2022/2023, de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE de 25 de julio de 2022), fijaba 
entre otras cosas, el calendario de periodos y días hábiles en consonancia con los periodos 
fenológicos y distribución de fines de semana de la temporada anterior. 

Teniendo en cuenta que la temporada de caza 2023-2024 se inicia el próximo día 1 de abril, y 
que se deben fijar los periodos y días hábiles que han de regir dicha temporada, así como que 
en Consejo de Caza celebrado el 16 de marzo de 2023 se presentó propuesta de la Dirección 
General de Política Forestal sobre lo expuesto en el citado artículo 44.4 de la Ley 14/2010, 
de 9 de diciembre, de caza de Extremadura, siendo debatido e informado favorablemente por 
dicho consejo, es por lo que, 

RESUELVO: 

Aprobar el calendario de periodos y días hábiles para las distintas especies y modalidades que 
figura en el anexo a esta resolución.

Mérida, 28 de marzo de 2023.

El Director General de Política Forestal,

PEDRO MUÑOZ BARCO
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ANEXO
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